[image: image1.wmf] 




[image: image2.wmf] 

 






[image: image3.wmf] 



El Ayuntamiento, el Gerente y el Comité.

Bajo este “triunvirato” llevamos años perdiendo derechos en el Convenio. No contentos con ello, vuelven a dar un paso más, proponiendo, aprobando y aceptando que el Ayuntamiento MODIFIQUE NUESTRO CONVENIO con la nueva propuesta de Reglamento, cuando eso solo puede hacerlo el Gobierno del estado.

Los Inspectores cobran plus de actividad por pasar por escrito los partes de accidente según la versión del conductor, eso dice el convenio. De hecho, en la sentencia nº 217/07 del Juzgado de lo Social Nº 1 de Huelva,  la jueza dice que tras la lectura literal del convenio no corresponde a los conductores realizar por escrito su versión de los accidentes.

No obstante ya van varias sanciones a compañeros que se han negado a realizar estos partes fuera de las horas de trabajo. El origen de esas sanciones es precisamente el Reglamento de funcionamiento que tenemos que, en este sentido, tras las últimas propuestas de modificación, (entre otros los artículos referente a los partes de accidente), va a quedar de la misma forma, es decir, con la obligación de hacer los partes por escrito fuera de las horas de trabajo, si el comité y los trabajadores lo volvemos a permitir. 
El articulo 79º en su apartado b) y en algunos artículos mas donde dice: Por el conductor-perceptor del vehiculo se suscribirá parte detallado de los hechos, ahora dirá: Por el conductor-perceptor del vehiculo se suscribirá información por escrito ¿porque este cambio? Según algunos miembros del comité, esto no tiene importancia, pues es lo mismo, si es lo mismo, ¿porque lo cambian? Ya tenemos experiencia negativa sobre cambiar con otras palabras en algún que otro artículo de nuestro convenio colectivo. Después se ha demostrado que no es así, como por ejemplo, el artículo 22 del convenio sobre accidente no laboral. 

Además la reforma del Reglamento nos obliga a los conductores a otras funciones distintas a las establecidas en el convenio como son: la obligación de los conductores de facilitar cambio a los usuarios y el de permitir o no la entrada de los carritos de bebes abiertos bajo nuestro criterio y responsabilidad.

El articulo 62º en su apartado a) del Reglamento actual dice: Que el Agente Único no tendrá obligación de cambiar una cantidad superior a cinco Euros, pero la nueva redacción dice: El Agente Único tendrá la obligación de facilitar cambio al usuario, siempre que el importe no exceda de la cantidad máxima fijada por la Dirección de la Empresa en cada momento.

Lo cual nos obliga a tener cambio suficiente, aunque nos quedemos en algún momento sin el mismo. Mucho nos tememos que la cantidad fijada en cada momento sea, por ejemplo, en colombinas de 10€.
Compañeros ¿Tendremos que buscar cambio? ¿Proveernos de más cambio? ¿Nos dará la empresa más cambio? ¿Hasta cuanto tendremos que llevar? ¿Es que no deseamos tener el mínimo por aquello de cuanto menos llevemos, será mucho mejor?

El articulo 64º también será cambiado con respecto a dejar entrar los carritos de bebes abiertos, donde entre otras cosas los conductores seremos responsables en algunos momentos, por ejemplo, de si hay muchos viajeros, de si la zona habilitada está o no ocupada, de si entran o no y cuantos entran y si se encuentra uno o varios carritos ¿puede o no entrar una silla de minusválido? Compañeros ya tenemos bastante, que la empresa solucione todas estas interrogantes pero que no nos deje el “marrón” a nosotros.

Es decir, aunque el convenio no lo establece, el Reglamento nos da a los conductores otras funciones más sin que exista compensación, tal como se propuso en la última negociación de convenio: o tiempo para realizarlo dentro de la jornada laboral, como lo tiene el personal de taller, o aumento de plus de actividad, como lo tienen los Inspectores. Estas propuestas fueron denegadas
Dándose a si mismo el papel de “Caudillo”, el Alcalde, (en representación de TODOS los grupos políticos municipales) junto a sus lugares-tenientes, Gerente y Comité, vuelven a la carga, dando cobertura legalista a lo que es totalmente ilegal: MODIFICANDO NUESTRO CONVENIO SIN CONTAR CON LOS TRABAJADORES.
¿Nos tenemos que conformar los trabajadores con que el Ayuntamiento-Gerente-Comité modifiquen el convenio cuando les de la gana?

Por último no podemos olvidarnos de los robos y agresiónes a nuestros compañeros Antonio y Domingo. Recordemos que todos coincidíamos en que ojala no le den a los “señores de lo ajeno” por nosotros, ya que han visto que llevamos dinero en la cartera.

Ante estas agresiones, caudillo y lugares-tenientes han tenido en bien comprarnos carteras más pequeñas. En lugar de poner medidas para no tener que llevar dinero de la empresa encima, ya que estas medidas pueden ser “costosas”, han cambiado el tamaño de las carteras para que las podamos llevar escondidas. El único fallo es que en verano no tenemos donde esconderlas.

Esperemos que de una vez por todas, el comité se oponga a estos cambios que como hemos dicho antes, no hacen más que poco a poco modificar nuestro convenio.
¡Compañeros! en nuestras manos esta, el que en EMTUSA no demos:
¡NI UN PASO MÁS ATRÁS!
¡JUNTOS PODEMOS!
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